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su madre viuda, y que siendo éstos el sustento y com-
pañía de ella, no los pueden llevar a prestar el ser-
vicio militar obligatorio? 427 

54. ¿Cuáles son los derechos de los hijos? 428 
55. ¿Cuáles son los derechos de una madre sobre sus 

hijos adoptivos? 429 
56. ¿Cuáles son los deberes de los hijos para con los pa-

dres? 430 
57. ¿Qué puede hacer una esposa que lleva varios años 

separada del marido y vive con sus hijos, y quien es 
amenazada por el marido, moral y físicamente, si 
se atreve a demandar el divorcio? 431 

58. El padre natural de 2 niñas, quien no ha querido re-
conocerlas ante notaría, quien es casado y quien hace 
más de dos años que no aporta para el sostenimien-
to de dichas menores, además de amenazar con de-
nunciar a la madre soltera de las dos niñas por se-
cuestro si cambia de domicilio. ¿Qué acciones tiene 
la madre para defender a sus hijas? 431 

59. Una señora que comenzó a convivir con un señor ca-
sado y separado de hecho, han procreado tres hijos. 
Al iniciar la unión libre no tenían ningún bien. 
Actualmente la señora tiene a su nombre varias ca-
sas, un carro y un taller. Se quiere saber si cuando el 
compañero permanente muera, ¿su primera esposa 
y sus hijos tienen derecho a esos bienes que están en 
cabeza de la compañera permanente? 432 

60. Una señora que celebra matrimonio en Venezuela o 
en el Ecuador, estando vigente su matrimonio civil 
en Colombia, quiere saber si en ese segundo matri-
monio existe sociedad conyugal, o no 433 

61. Una señora que fue separada de bienes y de cuerpos 
en Colombia, organizó un nuevo hogar en Venezuela, 



XXII ÍNDICE GENERAL 

Pág. 
con un señor, igualmente separado pero sin legalizar 
la separación de cuerpos. De dicha unión no hay 
hijos en común, pero cada uno aportó un hijo de su 
primer matrimonio. Ellos quieren saber qué perso-
nas pueden reclamar las pensiones de jubilación y 
sus bienes, al morir cualquiera de ellos 433 

62. Un señor a quien se le murió la esposa, quedó con 
tres hijos, sin que hubiera hecho sucesión. Diez años 
después se volvió a casar. Durante dicho matrimonio 
se han hecho mejoras en los bienes inmuebles que 
tenía con su primera esposa. Se pregunta: ¿Con que 
bienes cuenta dicho señor para iniciar la sucesión? 434 

63. Una señorita vive desde hace tres años con un señor 
casado que hizo separación de bienes 5 años atrás. 
El señor tiene bienes pero durante la unión no han 
adquirido bienes de ninguna naturaleza. ¿Cómo ope-
ra el régimen de sociedad entre compañeros perma-
nentes en este caso? 434 

64. ¿Qué es legalmente la unión marital de hecho o ma-
trimonio de hecho? 436 

65. ¿Puede un hombre o una mujer formar más de una 
unión de hecho o tener más de un matrimonio de he-
cho? 436 

66. ¿Qué obligaciones existen entre quienes viven en 
unión de hecho o matrimonio de hecho? 436 

67. ¿En qué casos hay sociedad patrimonial en la unión 
de hecho o matrimonio de hecho? 437 

68. ¿Cómo se cuenta el término de los dos años para es-
tablecer los efectos patrimoniales de la unión de he-
cho? 437 

69. ¿Por qué razón el tiempo anterior al 31 de diciem-
bre de 1990 no se tiene en cuenta para el nacimiento 
de la sociedad de bienes entre unidos de hecho? . . . 438 
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70. ¿Qué bienes entran a la sociedad patrimonial entre 

unidos de hecho? 438 
71. ¿Qué sucede cuando antes de cumplir los dos años, 

uno de los dos unidos de hecho resuelven dar por 
terminada la vida en común? 439 

72. ¿Qué diferencias hay entre la sociedad conyugal, la 
la sociedad entre compañeros permanentes y la so-
ciedad comercial de hecho? 439 

73. ¿Cuándo se disuelve la sociedad entre compañeros 
permanentes? 440 

74. ¿Qué sucede cuando entre los compañeros permanen-
tes se disuelve la sociedad de bienes, pero ellos si-
guen viviendo juntos? 440 

75 . Una señora convivió con un señor en el exterior. De 
•esa unión procrearon tres hijos. Los dos primeros 
fueron reconocidos por el padre natural, pero el ter-
cero no pudo ser reconocido por el padre, porque 
murió antes de que naciera. ¿Este tercer hijo pue-
de ser reconocido para que lleve el apellido de su 
padre y de su madre? 440 


